
El 04 de octubre, la CETAIP festejó el Día Internacional del Derecho 
a Saber ‐celebrado en todo el mundo el día 28 de septiembre‐, con 
la presentación de dos Magnas Conferencias: Retrospectiva y 
Perspectiva de la Transparencia en México. Una visión del IFAI, y 
Transparencia Gubernamental. La Visión de México Evalúa, 
impartidas por Sergio Manuel López Menéndez, la primera, y por 
Mariana García Carmona, la segunda, informó el comisionado 
presidente de la CETAIP, Alejandro Gaitán Manuel.

La CETAIP decidió llevar este magno evento hasta la primera 
semana de octubre, en virtud de que en el escenario estatal se 
tuvieron eventos destacados en la materia, como fue el caso del 
Foro para la Reforma del Estado de Durango, con el tema Transpa‐
rencia y Rendición de Cuentas, en el que la propia Comisión 
participó con la presentación de seis ponencias.

Asimismo, el Gobierno del Estado de Durango realizó una 
Jornada de Experiencias, Retos y Compromisos con la Transparen‐
cia en Durango, siendo el invitado especial el Dr. Eduardo Bohór‐
quez, director Ejecutivo de Transparencia Mexicana, experiencia a 
la que la CETAIP se sumó, aportando su visión sobre los principales 
retos a los que se enfrentan los órganos garantes del derecho a 
saber en el país.

Día Internacional del Derecho a Saber
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TRANSPARENCIA 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS
Fortalecimiento del Derecho de Acceso a la Informa-
ción Pública en la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango.

Agenda Estratégica de Trasparencia.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Durango.

Incorporación de la Perspectiva de Género en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Durango.

Ley de Archivos Públicos para el Estado de Durango.

Ley de Protección de Datos Personales.

Ley de Hacienda del Estado de Durango.

En concordancia, se propuso también el tema fundamental 
de brindar seguridad y certeza jurídica en materia de 
protección de datos personales, mediante un marco 
normativo que garantice la privacidad e intimidad de las 
personas y evite intromisiones a la información confidencial 
que se encuentra en poder de los sujetos obligados que 
señala la Ley.

Así también, se expuso la trascendencia de garantizar el 
acceso a la información pública al amparo de los principios de 
gratuidad y sencillez, los cuales conllevan que el trámite para 
solicitar información no genere costo alguno, a menos que se 
requiera la reproducción de la misma en copias simples, 
certificadas o por algún otro medio de almacenamiento 
electrónico; empero, sin mayores requisitos de los señalados 
en la Ley de la materia, es decir, que la finalidad del acceso a la 
información no sea el cobro de derechos o la recaudación de 
impuestos por ese concepto. Luego entonces, tal situación 
debe quedar garantizada en las leyes, como la de Hacienda del 
Estado y las relativas de los Municipios.

En otro orden de ideas, se propuso la incorporación de 
la perspectiva de género a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Durango, en el ánimo 
de que se haga visible a la mujer, y se eliminen desigualdades 
y exclusiones para instaurar un modo de nombrar con 
justicia y precisión en femenino y masculino, de manera 
equitativa a hombres y mujeres.

Los Temas de las ponencias que se han comentado, se 
señalan a continuación:

Esta propuesta es mayormente comentada en el 
Capítulo VII de este Informe, en virtud de que este 

año 2012 que se informa, la CETAIP implementó por 
primera vez una Campaña de Comunicación que consideró 
la perspectiva de género, acción asesorada y vigilada por el 
Programa de Naciones Unidas por el Desarrollo (PNUD).
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Docentes del CECyTED.

Tomando en consideración la firma del Convenio de Colaboración 
entre la CETAIP y el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Durango, con el fin de coordinar esfuerzos para pro-
mover el derecho a la información, se capacitó a 225 Docentes, 
Directores y Coordinadores del CECyTED, a quienes se les dio una 
plática sobre las generalidades del derecho de acceso a la infor-
mación pública y se les hizo entrega de material consistente en 
discos compactos y carteles alusivos a la protección de datos per-
sonales y privacidad en internet, representando una valiosa opor-
tunidad para la CETAIP de que el tema, en una primera instancia, 
logre permear entre los responsables de la educación y, después, 
para que los Maestros capacitados puedan fungir como multipli-
cadores de este importante derecho entre los jóvenes educan-
dos, a quienes imparten clase en sus respectivas instituciones. 

La capacitación se llevó a cabo los días 19 y 21 de julio y 02 y 
10 de agosto de 2012, en el Plantel No. 07, ubicado en la Colonia 
Hidalgo. Además del día 06 de agosto, en el Museo Bebeleche.
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GRUPOS ESPECÍFICOS

Asociación de Jubilados y Pensionados

En el marco del Convenio de Colaboración firmado entre la CE-
TAIP y la Asociación de Jubilados y Pensionados de los Tres Pode-
res del Estado de Durango, y con el objeto de impulsar el periodo 
2012 de Módulos Informativos, fortalecidos con la sabiduría, vas-
ta experiencia y cálida anfitrionía de los agremiados de esta Aso-
ciación, se brindó capacitación a 4 asociados, en las instalaciones 
de la propia Comisión, los días 07 y 08 de junio de 2012, para la 
promoción del derecho a saber. 

De igual forma, el día 12 de septiembre del mismo año, en la 
Sala de Eventos Múltiples de la Asociación, se realizó una capaci-
tación para 40 jubilados y pensionados, a quienes se les habló de 
los inicios del derecho de acceso a la información en Suecia hasta 
la creación de este derecho en nuestro país y la necesidad de que 
la transparencia sea parte de nuestra vida cotidiana. Asimismo, se 

les dio a conocer el procedimiento para poder acceder a la infor-
mación que necesiten y los requisitos que se piden, despertando 
gran interés entre los asistentes.

Consejo De y Para Personas con Discapacidad 

En el ánimo de asesorar en el Derecho de Acceso a la Información 
a los Sujetos Obligados Indirectos, como es el caso de las Orga-
nizaciones No Gubernamentales que muchas ocasiones reciben 
recursos públicos, la CETAIP impartió una plática introductoria 
sobre aspectos básicos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Durango. 

Esta capacitación se realizó el día 5 de septiembre de 2012, 
en las instalaciones del Consejo Estatal de ONG´S, ante 15 inte-
grantes de 9 Asociaciones Civiles: 

Unión, Valor y Fuerza; 
Príncipes Guerreros A.C.; 
Granja Albergue Despertares; 
Organización de Apoyo a Personas Necesitadas A.C.; 
Asociación de Limitados Físicos A.C.; 
Comité de Derechos Humanos para la Zona Indígena; 
Programa Mielomeningocele Durango A.C.; 
Asociación de Profesionistas con Discapacidad A.C., y 
Consejo De y Para Personas con Discapacidad.

SOCIEDAD ORGANIZADA
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TRANSPARENCIA 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS
Fortalecimiento del Derecho de Acceso a la Informa-
ción Pública en la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango.

Agenda Estratégica de Trasparencia.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Durango.

Incorporación de la Perspectiva de Género en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Durango.

Ley de Archivos Públicos para el Estado de Durango.

Ley de Protección de Datos Personales.

Ley de Hacienda del Estado de Durango.

En concordancia, se propuso también el tema fundamental 
de brindar seguridad y certeza jurídica en materia de 
protección de datos personales, mediante un marco 
normativo que garantice la privacidad e intimidad de las 
personas y evite intromisiones a la información confidencial 
que se encuentra en poder de los sujetos obligados que 
señala la Ley.

Así también, se expuso la trascendencia de garantizar el 
acceso a la información pública al amparo de los principios de 
gratuidad y sencillez, los cuales conllevan que el trámite para 
solicitar información no genere costo alguno, a menos que se 
requiera la reproducción de la misma en copias simples, 
certificadas o por algún otro medio de almacenamiento 
electrónico; empero, sin mayores requisitos de los señalados 
en la Ley de la materia, es decir, que la finalidad del acceso a la 
información no sea el cobro de derechos o la recaudación de 
impuestos por ese concepto. Luego entonces, tal situación 
debe quedar garantizada en las leyes, como la de Hacienda del 
Estado y las relativas de los Municipios.

En otro orden de ideas, se propuso la incorporación de 
la perspectiva de género a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Durango, en el ánimo 
de que se haga visible a la mujer, y se eliminen desigualdades 
y exclusiones para instaurar un modo de nombrar con 
justicia y precisión en femenino y masculino, de manera 
equitativa a hombres y mujeres.

Los Temas de las ponencias que se han comentado, se 
señalan a continuación:

Esta propuesta es mayormente comentada en el 
Capítulo VII de este Informe, en virtud de que este 

año 2012 que se informa, la CETAIP implementó por 
primera vez una Campaña de Comunicación que consideró 
la perspectiva de género, acción asesorada y vigilada por el 
Programa de Naciones Unidas por el Desarrollo (PNUD).
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Organizaciones que buscan orientar y ser conducto para 
acciones de gestoría que favorezcan el desarrollo integral de las 
personas que se encuentran en situaciones de desventaja.

Barra de Abogados Benito Juárez

En virtud de que el acercamiento de la CETAIP con grupos especí-
ficos ha sido una preocupación constante de este organismo au-
tónomo, se impartió una plática a los integrantes de la Barra de 
Abogados “Benito Juárez”, el día 14 de noviembre de 2012, en el 
Restaurante La Hacienda del Hotel Gobernador, contándose con 

la presencia de 18 abogados, entre ellos su presidenta, así como 
el presidente de la Federación del Colegio de Profesionistas. El 
objetivo principal de esta plática fue inducir a este grupo de pro-
fesionistas a conocer tanto las atribuciones del órgano garante, 
como la aportación del derecho a saber en la construcción de 
nuestra democracia  y de una mejor calidad de vida.

Colegio de Contadores Públicos de Durango

En el marco de la reunión mensual del Colegio de Contadores 
Públicos, la Coordinación de Capacitación y Cultura de la Trans-
parencia de la CETAIP, impartió una plática a 30 asociados, entre 
ellos el presidente de dicho organismo, en donde se resaltaron 
los beneficios que implica contar con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública en nuestro Estado, cómo pode-
mos acceder a información pública, cuáles son las funciones que 
desempeña la CETAIP, entre otros temas afines, lo que despertó 
gran interés entre los profesionistas asistentes. 

La promoción del derecho a saber entre los educandos de nues-
tro estado es una de las tareas primordiales para la Comisión 
Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información Pú-
blica, ya que ellos representan a quienes serán los funcionarios 
del mañana, y por ello la necesidad de propiciar una cultura del 
derecho de acceso a la información pública, la transparencia y 
la rendición de cuentas, buscando con ello combatir la corrup-
ción y favorecer la participación ciudadana, para impulsar así la 

democracia en nuestro país y obtener con ello una mejor cali-
dad de vida.

Jornada de Capacitación:
“La Protección de Datos Personales”

En el marco de la celebración del Día Internacional de la Protec-
ción de Datos Personales, la CETAIP organizó una jornada de capa-

CAPACITACIÓN A ESTUDIANTES EN
LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA
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Lineamientos Generales 
para la Elaboración de Versiones Públicas, 
por parte de los Sujetos Obligados Directos

Los Lineamientos que se exponen tienen por objeto que los 
Sujetos Obligados Directos consideren los elementos 
mínimos que deberán contener las versiones públicas de 
documentos o expedientes con partes o secciones clasifica-
das con información confidencial, y que deben proporcionar 
para dar cumplimiento a las solicitudes de acceso a la 
información o las resoluciones que emita el Pleno de la 
Comisión.

Lo anterior, tiene sustento en lo que establecen los 
artículos 5º, párrafo cuarto, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 5º, 
fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado, cuando disponen que deben 
generarse las versiones públicas de los expedientes o 
documentos que contengan partes o secciones reservadas o 
confidenciales; ello en virtud de que es posible el acceso a 
documentos que contengan datos personales, si previa-
mente se ha realizado una versión pública de los mismos, es 
decir, cuando se ha testado o eliminado la información 
correspondiente a estos datos para permitir su acceso, 
conforme a lo que establece el artículo 4, fracción XXI, de la 
Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y lo dispuesto en el Capítulo relativo a Versiones 
Públicas contemplado en los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información de los 
Sujetos Obligados Directos.

El compendio que se elaboró, respecto de las normas 
relativas al derecho de acceso a la información pública en el 
estado de Durango, no es limitativo, contiene una recopila-
ción de las principales normas jurídicas que dan fundamento 
a la transparencia y al derecho de acceso a la información 
pública en nuestro Estado, las cuales deben generar 
confianza a la sociedad, que es la  depositaria de las garantías 
que las instituciones estamos obligadas a proporcionar.

En tal virtud, se incorporan al compendio normas que 
constituyen, entre otras, la base constitucional del derecho 
fundamental que se comenta, los tratados y acuerdos 
internacionales suscritos por México, aplicables a la materia, 

Compendio Normativo del Derecho
de Acceso a la Información Pública
en el Estado de Durango

las leyes que regulan el tema, los lineamientos generales 
existentes, los reglamentos y decretos emitidos en la 
materia, por parte de los siguientes sujetos obligados: Poder 
Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Municipios, 
Órganos Autónomos, Partidos Políticos y Universidades 
Públicas.

Ponencias en los Foros
de Consulta de la Comisión
para la Reforma del Estado

Las ponencias que la Comisión incorporó a los Foros de 
Consulta convocados por la Comisión para la Reforma del 
Estado abordaron aspectos inherentes a la importancia de la 
transparencia y el acceso a la información, como prácticas 
que fortalecen al Estado democrático y que no puede 
desligarse de otra práctica fundamental y que es, la 
rendición de cuentas; en tal virtud, las reformas tendientes a 
consolidar la materia en Durango, deben garantizar la 
apertura informativa, fomentar la participación ciudadana e 
inhibir la corrupción. 

Por otra parte, también se consideró en diversas 
ponencias la importancia de cimentar el derecho de acceso 
a la información, desde una base constitucional moderna, 
congruente a los tiempos actuales, que permita el acceso a 
datos abiertos de la gestión pública gubernamental y desde 
todos los ámbitos en donde se ejerza el gasto público.

En otro tema de los expuestos en los Foros que se 
mencionan, se propuso con énfasis el impulso que debe 
darse a la agenda estratégica de transparencia, para 
enfrentar los nuevos desafíos que representa la transparen-
cia presupuestaria, en relación con la normas de armoniza-
ción contable que permitirán el acceso a la información del 
ejercicio presupuestal en forma  programática, armonizada 
y en tiempo real de los ingresos, gastos y deuda de todas del 
dependencias estatales y municipales, lo cual representa un 
reto que debe ir de la mano con la transparencia y la 
rendición de cuentas.

En ese tenor, fue importante plantear la necesidad de 
que en Durango se legisle en la materia de archivos públicos, 
ya que éstos representan la memoria institucional del 
Estado a través de documentos, que deben ser organizados 
bajo técnicas archivísticas adecuadas y uniformes, para 
hacer efectivo el mandato constitucional que prevé el 
artículo 6°, fracción V, que dispone acerca de la obligación 
de los sujetos obligados de preservar la información pública 
en archivos administrativos actualizados.
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citación entre jóvenes de nivel secundaria para darles a conocer la 
importancia de proteger sus datos personales, primero mediante 
una plática ligera y divertida y luego mediante la proyección de 
videos cortos alusivos al tema.

Se visitaron las siguientes escuelas: el viernes 27 de enero 
de 2012, el Instituto Durango y la Telesecundaria “Mano Amiga”; 
el lunes 30 de enero la Telesecundaria “5 de Mayo”, el martes 
31 de enero la Telesecundaria “Villa Montemorelos” y el jueves 
02 de febrero la Telesecundaria “No. 183 de La Ferrería”. En esta 
jornada se atendió a 612 alumnos.
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En el año que se informa, la CETAIP se dio a la tarea de recorrer 
diversos municipios, tales como: Villa Unión, Poanas, Canatlán, 
Rodeo, Guadalupe Victoria, El Mezquital, Súchil, Pánuco de Co-
ronado y Nazas a fin de visitar escuelas y lograr un acercamien-
to directo con los jóvenes educandos, obteniendo una excelente 
participación del alumnado.

Se abordó el delicado tema de la protección de datos per-
sonales y se orientó a los alumnos para que cuiden su integri-
dad y la de sus familiares, se les hicieron saber los “10 Conse-
jos Útiles para el Uso de Internet” y se les transmitieron videos 
cortos alusivos al tema, despertando entre los estudiantes un 
gran interés dada su activa participación en las redes sociales. 
Se entregó en cada escuela el cartel de los diez consejos útiles, 
además de entregar a cada joven folletos y material elaborado 
por la CETAIP.

Villa Unión, Poanas

Secundaria General “Niños Héroes”, Poanas. 16 de febrero de 
2012, con un total de 60 alumnos sensibilizados.

Canatlán

Escuela Secundaria “General Mariano Balleza”. 20 de febrero de 
2012, con un total de 55 alumnos sensibilizados.

CBTA No. 28 en Canatlán, el 20 de Febrero, con un total de 
242 alumnos sensibilizados en tres grupos.

CAPACITACIÓN PERMANENTE A
ESTUDIANTES EN LOS MUNICIPIOS
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TRANSPARENCIA 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS
Fortalecimiento del Derecho de Acceso a la Informa-
ción Pública en la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango.

Agenda Estratégica de Trasparencia.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Durango.

Incorporación de la Perspectiva de Género en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Durango.

Ley de Archivos Públicos para el Estado de Durango.

Ley de Protección de Datos Personales.

Ley de Hacienda del Estado de Durango.

En concordancia, se propuso también el tema fundamental 
de brindar seguridad y certeza jurídica en materia de 
protección de datos personales, mediante un marco 
normativo que garantice la privacidad e intimidad de las 
personas y evite intromisiones a la información confidencial 
que se encuentra en poder de los sujetos obligados que 
señala la Ley.

Así también, se expuso la trascendencia de garantizar el 
acceso a la información pública al amparo de los principios de 
gratuidad y sencillez, los cuales conllevan que el trámite para 
solicitar información no genere costo alguno, a menos que se 
requiera la reproducción de la misma en copias simples, 
certificadas o por algún otro medio de almacenamiento 
electrónico; empero, sin mayores requisitos de los señalados 
en la Ley de la materia, es decir, que la finalidad del acceso a la 
información no sea el cobro de derechos o la recaudación de 
impuestos por ese concepto. Luego entonces, tal situación 
debe quedar garantizada en las leyes, como la de Hacienda del 
Estado y las relativas de los Municipios.

En otro orden de ideas, se propuso la incorporación de 
la perspectiva de género a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Durango, en el ánimo 
de que se haga visible a la mujer, y se eliminen desigualdades 
y exclusiones para instaurar un modo de nombrar con 
justicia y precisión en femenino y masculino, de manera 
equitativa a hombres y mujeres.

Los Temas de las ponencias que se han comentado, se 
señalan a continuación:

Esta propuesta es mayormente comentada en el 
Capítulo VII de este Informe, en virtud de que este 

año 2012 que se informa, la CETAIP implementó por 
primera vez una Campaña de Comunicación que consideró 
la perspectiva de género, acción asesorada y vigilada por el 
Programa de Naciones Unidas por el Desarrollo (PNUD).
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Rodeo

Instituto Tecnológico a Distancia en Rodeo, 22 de febrero, con un 
total de 24 alumnos capacitados.

CBTA No. 17 en Rodeo, 22 de febrero, con un total de 20 alumnos 
sensibilizados.

Guadalupe Victoria

Se visitó este municipio el día 23 de febrero de 2012 y la CETAIP 
impartió capacitación en el COBAED No. 20, con un total de 55 
alumnos; la Secundaria Técnica No. 8, con un total de 60 alumnos, 
y el CBTIS No. 42 con un total de 60 alumnos sensibilizados.

Secundaria Técnica No. 8

CBTIS No. 42

El Mezquital

COBAED No. 17, El Mezquital, el 28 de febrero, con un total
de 60 alumnos.

Instituto Tecnológico a Distancia en El Mezquital, con un total
de 23 alumnos.

Súchil

CECyTED No. 3, en Súchil, el día 29 de febrero, con un total
de 70 alumnos.
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Lineamientos Generales 
para la Elaboración de Versiones Públicas, 
por parte de los Sujetos Obligados Directos

Los Lineamientos que se exponen tienen por objeto que los 
Sujetos Obligados Directos consideren los elementos 
mínimos que deberán contener las versiones públicas de 
documentos o expedientes con partes o secciones clasifica-
das con información confidencial, y que deben proporcionar 
para dar cumplimiento a las solicitudes de acceso a la 
información o las resoluciones que emita el Pleno de la 
Comisión.

Lo anterior, tiene sustento en lo que establecen los 
artículos 5º, párrafo cuarto, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 5º, 
fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado, cuando disponen que deben 
generarse las versiones públicas de los expedientes o 
documentos que contengan partes o secciones reservadas o 
confidenciales; ello en virtud de que es posible el acceso a 
documentos que contengan datos personales, si previa-
mente se ha realizado una versión pública de los mismos, es 
decir, cuando se ha testado o eliminado la información 
correspondiente a estos datos para permitir su acceso, 
conforme a lo que establece el artículo 4, fracción XXI, de la 
Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y lo dispuesto en el Capítulo relativo a Versiones 
Públicas contemplado en los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información de los 
Sujetos Obligados Directos.

El compendio que se elaboró, respecto de las normas 
relativas al derecho de acceso a la información pública en el 
estado de Durango, no es limitativo, contiene una recopila-
ción de las principales normas jurídicas que dan fundamento 
a la transparencia y al derecho de acceso a la información 
pública en nuestro Estado, las cuales deben generar 
confianza a la sociedad, que es la  depositaria de las garantías 
que las instituciones estamos obligadas a proporcionar.

En tal virtud, se incorporan al compendio normas que 
constituyen, entre otras, la base constitucional del derecho 
fundamental que se comenta, los tratados y acuerdos 
internacionales suscritos por México, aplicables a la materia, 

Compendio Normativo del Derecho
de Acceso a la Información Pública
en el Estado de Durango

las leyes que regulan el tema, los lineamientos generales 
existentes, los reglamentos y decretos emitidos en la 
materia, por parte de los siguientes sujetos obligados: Poder 
Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Municipios, 
Órganos Autónomos, Partidos Políticos y Universidades 
Públicas.

Ponencias en los Foros
de Consulta de la Comisión
para la Reforma del Estado

Las ponencias que la Comisión incorporó a los Foros de 
Consulta convocados por la Comisión para la Reforma del 
Estado abordaron aspectos inherentes a la importancia de la 
transparencia y el acceso a la información, como prácticas 
que fortalecen al Estado democrático y que no puede 
desligarse de otra práctica fundamental y que es, la 
rendición de cuentas; en tal virtud, las reformas tendientes a 
consolidar la materia en Durango, deben garantizar la 
apertura informativa, fomentar la participación ciudadana e 
inhibir la corrupción. 

Por otra parte, también se consideró en diversas 
ponencias la importancia de cimentar el derecho de acceso 
a la información, desde una base constitucional moderna, 
congruente a los tiempos actuales, que permita el acceso a 
datos abiertos de la gestión pública gubernamental y desde 
todos los ámbitos en donde se ejerza el gasto público.

En otro tema de los expuestos en los Foros que se 
mencionan, se propuso con énfasis el impulso que debe 
darse a la agenda estratégica de transparencia, para 
enfrentar los nuevos desafíos que representa la transparen-
cia presupuestaria, en relación con la normas de armoniza-
ción contable que permitirán el acceso a la información del 
ejercicio presupuestal en forma  programática, armonizada 
y en tiempo real de los ingresos, gastos y deuda de todas del 
dependencias estatales y municipales, lo cual representa un 
reto que debe ir de la mano con la transparencia y la 
rendición de cuentas.

En ese tenor, fue importante plantear la necesidad de 
que en Durango se legisle en la materia de archivos públicos, 
ya que éstos representan la memoria institucional del 
Estado a través de documentos, que deben ser organizados 
bajo técnicas archivísticas adecuadas y uniformes, para 
hacer efectivo el mandato constitucional que prevé el 
artículo 6°, fracción V, que dispone acerca de la obligación 
de los sujetos obligados de preservar la información pública 
en archivos administrativos actualizados.
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Pánuco de Coronado

COBAED No. 3, el día 01 de marzo de 2012, con un total de 70 
alumnos capacitados en tres grupos.

Nazas

CBTA No. 104 en Lázaro Cárdenas, Nazas, 07 de marzo, con 55 
alumnos sensibilizados.

COBAED No. 08 Nazas, con un total de 65 alumnos atendidos.

Durango

Con el ánimo de fortalecer la cultura de la transparencia, el co-
nocimiento del ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales, la CETAIP de manera 
permanente se acerca a las diferentes instituciones educativas de 
la entidad, tal es el caso del Instituto Durango, CBTIS No. 110, 
Instituto Alejandría, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas y la 
Universidad Interamericana para el Desarrollo en Durango.

Instituto Durango, con el tema: “La Protección de Datos Persona-
les”, el día 24 de febrero, con un total de 37 alumnos atendidos.

Instituto Durango, el día 23 de agosto, con un total de 25 alumnos 
capacitados. Tema impartido: “La Transparencia de la Corrupción”.

CBTIS No. 110 en Durango, el día 20 de abril de 2012,
Con un total de 80 alumnos capacitados en dos grupos.

Universidad Interamericana para el Desarrollo.
13 de noviembre, con un total de 22 alumnos sensibilizados.
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TRANSPARENCIA 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS
Fortalecimiento del Derecho de Acceso a la Informa-
ción Pública en la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango.

Agenda Estratégica de Trasparencia.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Durango.

Incorporación de la Perspectiva de Género en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Durango.

Ley de Archivos Públicos para el Estado de Durango.

Ley de Protección de Datos Personales.

Ley de Hacienda del Estado de Durango.

En concordancia, se propuso también el tema fundamental 
de brindar seguridad y certeza jurídica en materia de 
protección de datos personales, mediante un marco 
normativo que garantice la privacidad e intimidad de las 
personas y evite intromisiones a la información confidencial 
que se encuentra en poder de los sujetos obligados que 
señala la Ley.

Así también, se expuso la trascendencia de garantizar el 
acceso a la información pública al amparo de los principios de 
gratuidad y sencillez, los cuales conllevan que el trámite para 
solicitar información no genere costo alguno, a menos que se 
requiera la reproducción de la misma en copias simples, 
certificadas o por algún otro medio de almacenamiento 
electrónico; empero, sin mayores requisitos de los señalados 
en la Ley de la materia, es decir, que la finalidad del acceso a la 
información no sea el cobro de derechos o la recaudación de 
impuestos por ese concepto. Luego entonces, tal situación 
debe quedar garantizada en las leyes, como la de Hacienda del 
Estado y las relativas de los Municipios.

En otro orden de ideas, se propuso la incorporación de 
la perspectiva de género a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Durango, en el ánimo 
de que se haga visible a la mujer, y se eliminen desigualdades 
y exclusiones para instaurar un modo de nombrar con 
justicia y precisión en femenino y masculino, de manera 
equitativa a hombres y mujeres.

Los Temas de las ponencias que se han comentado, se 
señalan a continuación:

Esta propuesta es mayormente comentada en el 
Capítulo VII de este Informe, en virtud de que este 

año 2012 que se informa, la CETAIP implementó por 
primera vez una Campaña de Comunicación que consideró 
la perspectiva de género, acción asesorada y vigilada por el 
Programa de Naciones Unidas por el Desarrollo (PNUD).
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Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

En virtud de que en esta Facultad se imparte la asignatura “Cul-
tura del Derecho de Acceso a la Información Pública”, y en apo-
yo a sus titulares, licenciados María Antonia López Amaya, Jaime 
García Carranza y Jesús Tovar Domínguez, la CETAIP de manera 
continua repasa las unidades de la materia, con el ánimo de re-
forzar los conocimientos de los futuros profesionistas. Este año 
se tuvieron varias sesiones: 26 de abril, 03 de mayo, 06 y 27 de 
septiembre, 02 y 18 de octubre, capacitando a un total de 146 
estudiantes.

Primera Jornada de Transparencia Infantil
y Juvenil

La primera acción de la Jornada Infantil y Juvenil Durango 2012 
tuvo lugar el 27 de abril en la Escuela Secundaria Benito Juárez, 
en donde se impartió capacitación en el tema “La Protección de 
Datos Personales” a 54 niños y 51 niñas de tercer grado, en tres 
grupos, haciéndoles un llamado para que reflexionen y protejan 
su intimidad y vida privada, cuando naveguen por internet.

Jornada de Capacitación a Escuelas
Telesecundarias

Derivado del interés mostrado por la Dirección General de Te-
lesecundarias en el Estado, la CETAIP organizó una jornada de 
capacitación con el tema: “Breves Generalidades de la Ley y la 
Protección de Datos Personales”, con el fin de darles a conocer las 
funciones que realiza la Comisión Estatal para la Transparencia y 
el Acceso a la Información Pública, además de los beneficios que 
pueden obtener al ejercer su derecho de acceso a la información 
y ser así jóvenes participativos en nuestra sociedad, para entre to-
dos poder lograr una mejor calidad de vida. Asimismo, se les hizo 
saber la importancia de proteger sus datos personales con una 
plática divertida y luego la proyección de videos alusivos al tema.

En esta gran jornada en donde se capacitó a 493 alumnos, 
participaron las  siguientes escuelas:

Telesecundaria 5 de Mayo, el 26 de septiembre,
ante 65 alumnos.
Telesecundaria Villa Montemorelos, el 28 de septiembre, 
ante 46 alumnos.
Telesecundaria “Jorge Russek” en Chupaderos, el 08
de octubre, ante 46 alumnos.
Telesecundaria El Nayar, el 10 de octubre,
ante 37 alumnos.
Telesecundaria Santiago Bayacora, el 15 de octubre,
ante 121 jóvenes en dos grupos.
Telesecundaria Plan de Ayala, el 16 de octubre,
ante 50 alumnos.
Telesecundaria La Ferrería, el 17 de octubre,
ante 90 alumnos.
Telesecundaria La Tinaja, el 19 de octubre,
ante 39 alumnos.

Personal de la Dirección General de Telesecundarias y Directivos 
de la Telesecundaria de La Tinaja, en el último día de la Jornada 
de Capacitación, con la Coordinadora de Capacitación y Cultura 

de la Transparencia de la CETAIP.
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Lineamientos Generales 
para la Elaboración de Versiones Públicas, 
por parte de los Sujetos Obligados Directos

Los Lineamientos que se exponen tienen por objeto que los 
Sujetos Obligados Directos consideren los elementos 
mínimos que deberán contener las versiones públicas de 
documentos o expedientes con partes o secciones clasifica-
das con información confidencial, y que deben proporcionar 
para dar cumplimiento a las solicitudes de acceso a la 
información o las resoluciones que emita el Pleno de la 
Comisión.

Lo anterior, tiene sustento en lo que establecen los 
artículos 5º, párrafo cuarto, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 5º, 
fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado, cuando disponen que deben 
generarse las versiones públicas de los expedientes o 
documentos que contengan partes o secciones reservadas o 
confidenciales; ello en virtud de que es posible el acceso a 
documentos que contengan datos personales, si previa-
mente se ha realizado una versión pública de los mismos, es 
decir, cuando se ha testado o eliminado la información 
correspondiente a estos datos para permitir su acceso, 
conforme a lo que establece el artículo 4, fracción XXI, de la 
Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y lo dispuesto en el Capítulo relativo a Versiones 
Públicas contemplado en los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información de los 
Sujetos Obligados Directos.

El compendio que se elaboró, respecto de las normas 
relativas al derecho de acceso a la información pública en el 
estado de Durango, no es limitativo, contiene una recopila-
ción de las principales normas jurídicas que dan fundamento 
a la transparencia y al derecho de acceso a la información 
pública en nuestro Estado, las cuales deben generar 
confianza a la sociedad, que es la  depositaria de las garantías 
que las instituciones estamos obligadas a proporcionar.

En tal virtud, se incorporan al compendio normas que 
constituyen, entre otras, la base constitucional del derecho 
fundamental que se comenta, los tratados y acuerdos 
internacionales suscritos por México, aplicables a la materia, 

Compendio Normativo del Derecho
de Acceso a la Información Pública
en el Estado de Durango

las leyes que regulan el tema, los lineamientos generales 
existentes, los reglamentos y decretos emitidos en la 
materia, por parte de los siguientes sujetos obligados: Poder 
Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Municipios, 
Órganos Autónomos, Partidos Políticos y Universidades 
Públicas.

Ponencias en los Foros
de Consulta de la Comisión
para la Reforma del Estado

Las ponencias que la Comisión incorporó a los Foros de 
Consulta convocados por la Comisión para la Reforma del 
Estado abordaron aspectos inherentes a la importancia de la 
transparencia y el acceso a la información, como prácticas 
que fortalecen al Estado democrático y que no puede 
desligarse de otra práctica fundamental y que es, la 
rendición de cuentas; en tal virtud, las reformas tendientes a 
consolidar la materia en Durango, deben garantizar la 
apertura informativa, fomentar la participación ciudadana e 
inhibir la corrupción. 

Por otra parte, también se consideró en diversas 
ponencias la importancia de cimentar el derecho de acceso 
a la información, desde una base constitucional moderna, 
congruente a los tiempos actuales, que permita el acceso a 
datos abiertos de la gestión pública gubernamental y desde 
todos los ámbitos en donde se ejerza el gasto público.

En otro tema de los expuestos en los Foros que se 
mencionan, se propuso con énfasis el impulso que debe 
darse a la agenda estratégica de transparencia, para 
enfrentar los nuevos desafíos que representa la transparen-
cia presupuestaria, en relación con la normas de armoniza-
ción contable que permitirán el acceso a la información del 
ejercicio presupuestal en forma  programática, armonizada 
y en tiempo real de los ingresos, gastos y deuda de todas del 
dependencias estatales y municipales, lo cual representa un 
reto que debe ir de la mano con la transparencia y la 
rendición de cuentas.

En ese tenor, fue importante plantear la necesidad de 
que en Durango se legisle en la materia de archivos públicos, 
ya que éstos representan la memoria institucional del 
Estado a través de documentos, que deben ser organizados 
bajo técnicas archivísticas adecuadas y uniformes, para 
hacer efectivo el mandato constitucional que prevé el 
artículo 6°, fracción V, que dispone acerca de la obligación 
de los sujetos obligados de preservar la información pública 
en archivos administrativos actualizados.
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27/01/12 En el marco de la celebración del Día Internacional de la Protección de Datos Personales, se impartió capacitación 
a los alumnos de los tres grados de nivel Secundaria, del Instituto Durango, con el tema: “La Protección de Datos 
Personales”.

110 55

27/01/12 En el marco de la celebración del Día Internacional de la Protección de Datos Personales, se impartió capacitación 
a los alumnos de la Telesecundaria “Mano Amiga”, con el tema: “La Protección de Datos Personales”.

250 125

30/01/12 En el marco de la celebración del Día Internacional de la Protección de Datos Personales, se impartió capacitación 
a los alumnos de la Telesecundaria “5 de Mayo”, con el tema: “La Protección de Datos Personales”.

388 194

31/01/12 En el marco de la celebración del Día Internacional de la Protección de Datos Personales, se impartió capacitación 
a los alumnos de la Telesecundaria “Villa Montemorelos”, con el tema: “La Protección de Datos Personales”.

176 88

02/02/12 En el marco de la celebración del Día Internacional de la Protección de Datos Personales, se impartió capacitación 
a los alumnos de la Telesecundaria “La Ferrería”, con el tema: “La Protección de Datos Personales”.

300 150

14/02/12 Capacitación a Servidores Públicos de la Presidencia Municipal de Vicente Guerrero, Dgo., en Restaurante Plaza, 
con el tema: “Generalidades de la Ley”.

1380 17

16/02/12 Capacitación a Servidores Públicos de la Presidencia Municipal de Villa Unión, Poanas, Dgo., en el Salón Blanco 
del DIF Municipal, con el tema: “Generalidades de la Ley”.

853 17

16/02/12 Capacitación a  los alumnos de la Escuela Secundaria General “Niños Héroes”, Villa Unión, Poanas, con el tema: 
“La Protección de Datos Personales”.

289 60

20/02/12 Capacitación a Servidores Públicos de la Presidencia Municipal de Canatlán, Dgo., en las instalaciones del DIF 
Municipal, con el tema: “Generalidades de la Ley”.

852 25

20/02/12 Capacitación a los alumnos de la Escuela Secundaria General  “Mariano Balleza, Canatlán, con el tema: “La Pro-
tección de Datos Personales”.

200 55

20/02/12
Capacitación a los alumnos del CBTA No. 28 de Canatlán, Dgo., con el tema: “La Protección de Datos Personales”.

200 102 y
140

22/02/12 Capacitación a los Servidores Públicos de la Presidencia Municipal de Rodeo, Dgo., en el Salón del DIF Municipal, 
con el tema “Generalidades de la Ley”.

868 13

22/02/12 Capacitación a los alumnos del CBTA 172 en Rodeo, Dgo. , con el tema: “La Protección de Datos Personales”. 50 20

22/02/12 Capacitación a los alumnos del Instituto Tecnológico de Durango, en Rodeo, con el tema: “La Protección de 
Datos Personales”.

24 24

23/02/12 Capacitación a Servidores Públicos de la Presidencia Municipal de Guadalupe Victoria, Dgo., en la Sala de Cabil-
dos, con el tema “Generalidades de la Ley.”.

778 24

23/02/12 Capacitación a los alumnos de COBAED, Guadalupe Victoria, Dgo., con el tema: “La Protección de Datos Perso-
nales”.

60 55

FECHA EVENTO
MATERIAL

ENTREGADO
ASISTENTES
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TRANSPARENCIA 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS
Fortalecimiento del Derecho de Acceso a la Informa-
ción Pública en la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango.

Agenda Estratégica de Trasparencia.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Durango.

Incorporación de la Perspectiva de Género en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Durango.

Ley de Archivos Públicos para el Estado de Durango.

Ley de Protección de Datos Personales.

Ley de Hacienda del Estado de Durango.

En concordancia, se propuso también el tema fundamental 
de brindar seguridad y certeza jurídica en materia de 
protección de datos personales, mediante un marco 
normativo que garantice la privacidad e intimidad de las 
personas y evite intromisiones a la información confidencial 
que se encuentra en poder de los sujetos obligados que 
señala la Ley.

Así también, se expuso la trascendencia de garantizar el 
acceso a la información pública al amparo de los principios de 
gratuidad y sencillez, los cuales conllevan que el trámite para 
solicitar información no genere costo alguno, a menos que se 
requiera la reproducción de la misma en copias simples, 
certificadas o por algún otro medio de almacenamiento 
electrónico; empero, sin mayores requisitos de los señalados 
en la Ley de la materia, es decir, que la finalidad del acceso a la 
información no sea el cobro de derechos o la recaudación de 
impuestos por ese concepto. Luego entonces, tal situación 
debe quedar garantizada en las leyes, como la de Hacienda del 
Estado y las relativas de los Municipios.

En otro orden de ideas, se propuso la incorporación de 
la perspectiva de género a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Durango, en el ánimo 
de que se haga visible a la mujer, y se eliminen desigualdades 
y exclusiones para instaurar un modo de nombrar con 
justicia y precisión en femenino y masculino, de manera 
equitativa a hombres y mujeres.

Los Temas de las ponencias que se han comentado, se 
señalan a continuación:

Esta propuesta es mayormente comentada en el 
Capítulo VII de este Informe, en virtud de que este 

año 2012 que se informa, la CETAIP implementó por 
primera vez una Campaña de Comunicación que consideró 
la perspectiva de género, acción asesorada y vigilada por el 
Programa de Naciones Unidas por el Desarrollo (PNUD).
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7  
Capacitación

Como parte de las acciones vertebrales que en el año 2012 rea-
lizó la CETAIP, se llevaron a cabo jornadas permanentes de ca-
pacitación a funcionarios de primer nivel de los municipios, así 
como de socialización de los aspectos básicos del derecho a la 
información, por ello se tuvo un acercamiento con los siguien-
tes grupos:

Servidores Públicos Municipales, de 33 Ayuntamientos
del Estado.

Servidores Públicos Estatales.

Servidores Públicos Federales.

Grupos Específicos de la Sociedad:
Docentes
Organismos Autónomos
Asociación de Jubilados y Pensionados
de los Tres Poderes
ONG´S 
Barra de Abogados Benito Juárez
Colegio de Contadores Públicos

Estudiantes de: Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, 
Universidad Interamericana para el Desarrollo, Centro de 
Bachillerato Tecnológico Agropecuario, Centro de Bachille-
rato Tecnológico Industrial y de Servicios, Colegio de Bachi-
lleres del Estado de Durango, Colegio de Estudios Científicos 
y Tecnológicos del Estado de Durango, Instituto Tecnológico 
a Distancia, Instituto Durango, Instituto Alejandría, Secun-
daria Benito Juárez y Sistema Estatal de Telesecundarias.

Contenidos

Las capacitaciones programadas en el año que se informa, vinie-
ron a cimentar los conocimientos del derecho de acceso a la in-
formación pública, pues se buscó que en las mismas estuvieran 
presentes no sólo los servidores públicos en general, sino que 
además participaran activamente los funcionarios de primer ni-
vel, así como las propias unidades de enlace, piezas clave al inte-
rior de las instituciones públicas, por lo que los temas expuestos 
fueron los siguientes:

Aspectos Generales de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Derecho de Acceso a la Información Pública.

Reflexiones sobre la Transparencia, el Acceso a la Informa-
ción y el Uso de la Información.

Obligaciones de Transparencia, Información Mínima de Ofi-
cio, Revisiones de portales de  Transparencia.

Retos de la Transparencia Presupuestaria.

Importancia de los Archivos Gubernamentales y el Derecho 
de Acceso a la Información Pública.

Protección de Datos Personales: Derecho de Acceso, Rectifi-
cación, Cancelación y Oposición.

Protección de Datos Personales: Tu Privacidad en Internet 
(dirigido a jóvenes estudiantes, con proyección de videos).

D e conformidad con el artículo 71 de la Ley de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública, la Comisión Estatal 
para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública 

es la encargada de promover entre la sociedad la cultura de la trans-
parencia, la rendición de cuentas, la máxima publicidad de los actos 
gubernamentales y el derecho de acceso a la información pública. 

En el año que se informa, la Comisión llevó a cabo diversos 
programas, con el propósito de capacitar, asesorar y promover 

el conocimiento y el ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación y de la protección de datos personales, a través de la 
implementación de acciones y estrategias para lograr el acerca-
miento con los Sujetos Obligados por la Ley y con grupos espe-
cíficos de la sociedad civil. Ello, mediante Reuniones Regionales, 
Foros, Talleres y Conferencias, sin dejar de lado la capacitación 
continua entre jóvenes estudiantes de los niveles básico, medio 
y superior.

Grupos capacitados
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Reuniones regionales de capacitación

De acuerdo al programa de capacitación de la Comisión Estatal 
para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública, se lle-
varon a cabo dos Reuniones Regionales de Capacitación para Ser-
vidores Públicos Municipales, teniendo como sede, la primera de 
ellas, la Sala de Conferencias de la Expo Feria, del municipio de 
Gómez Palacio, Dgo., el 28 de marzo de 2012. 

A esta primera reunión regional acudieron los representan-
tes de los municipios de Lerdo, Gómez Palacio, Santa Clara, Hi-
dalgo, Ocampo, San Juan de Guadalupe, Simón Bolívar y El Oro, 
participando 22 funcionarios municipales. 

El día 17 de Mayo de 2012, se realizó la Segunda Reunión Re-
gional de Capacitación denominada “21 Municipios por la Trans-
parencia”, la que se llevó a cabo en la Sala de Capacitación de 
Aguas del Municipio de Durango, ante la presencia de más de 60 

representantes de los ayuntamientos de Durango, Canelas, Otáez, 
Nuevo Ideal, Tamazula, Pueblo Nuevo, Santiago Papasquiaro, Vi-
cente Guerrero, Tepehuanes, Mapimí, Topia, Tlahualilo, Nombre 
de Dios, San Pedro del Gallo, Coneto de Comonfort, San Juan del 
Río y Peñón Blanco, y con la honrosa presencia de los Alcaldes de 
Durango, Santiago Papasquiaro y Topia, así como del Secretario 
de la SECODAM.

En ambas reuniones se abordaron los temas: “Generalida-
des de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Durango” y Obligaciones de Transparencia, Infor-
mación Mínima de Oficio y Revisiones de Portales en Internet; ha-
ciendo énfasis en que la información que poseen las dependen-
cias es un bien del dominio público. 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES
PÚBLICOS MUNICIPALES

Como parte de las acciones vertebrales que en el año 2012 reali-
zó la CETAIP, Durango, se llevaron a cabo jornadas permanentes 
de capacitación a funcionarios de primer nivel de los municipios, 
con los temas: Aspectos Generales de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Derecho de Acceso a la In-
formación Pública, Reflexiones sobre la Transparencia, el Acce-
so a la Información y el Uso de la Información, Obligaciones de 
Transparencia, Información Mínima de Oficio, Revisión de Porta-
les de Transparencia,  Retos de la Transparencia Presupuestaria, 
Importancia de los Archivos Gubernamentales y el Derecho de 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Persona-

les: Derechos ARCO,  así como de socialización de los aspectos 
básicos del derecho de acceso a la información pública entre la 
población abierta. 

Así, en el marco del Programa de Capacitación Permanente 
a Municipios, con el objeto de tener un acercamiento directo 
con los Sujetos Obligados de las administraciones municipales 
y brindarles capacitación y asesoría a sus funcionarios, la Comi-
sión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información 
Pública Durango se trasladó a varios municipios de nuestra enti-
dad, siendo éstos los siguientes:

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN
PERMANENTE A MUNICIPIOS
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Lineamientos Generales 
para la Elaboración de Versiones Públicas, 
por parte de los Sujetos Obligados Directos

Los Lineamientos que se exponen tienen por objeto que los 
Sujetos Obligados Directos consideren los elementos 
mínimos que deberán contener las versiones públicas de 
documentos o expedientes con partes o secciones clasifica-
das con información confidencial, y que deben proporcionar 
para dar cumplimiento a las solicitudes de acceso a la 
información o las resoluciones que emita el Pleno de la 
Comisión.

Lo anterior, tiene sustento en lo que establecen los 
artículos 5º, párrafo cuarto, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 5º, 
fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado, cuando disponen que deben 
generarse las versiones públicas de los expedientes o 
documentos que contengan partes o secciones reservadas o 
confidenciales; ello en virtud de que es posible el acceso a 
documentos que contengan datos personales, si previa-
mente se ha realizado una versión pública de los mismos, es 
decir, cuando se ha testado o eliminado la información 
correspondiente a estos datos para permitir su acceso, 
conforme a lo que establece el artículo 4, fracción XXI, de la 
Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y lo dispuesto en el Capítulo relativo a Versiones 
Públicas contemplado en los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información de los 
Sujetos Obligados Directos.

El compendio que se elaboró, respecto de las normas 
relativas al derecho de acceso a la información pública en el 
estado de Durango, no es limitativo, contiene una recopila-
ción de las principales normas jurídicas que dan fundamento 
a la transparencia y al derecho de acceso a la información 
pública en nuestro Estado, las cuales deben generar 
confianza a la sociedad, que es la  depositaria de las garantías 
que las instituciones estamos obligadas a proporcionar.

En tal virtud, se incorporan al compendio normas que 
constituyen, entre otras, la base constitucional del derecho 
fundamental que se comenta, los tratados y acuerdos 
internacionales suscritos por México, aplicables a la materia, 

Compendio Normativo del Derecho
de Acceso a la Información Pública
en el Estado de Durango

las leyes que regulan el tema, los lineamientos generales 
existentes, los reglamentos y decretos emitidos en la 
materia, por parte de los siguientes sujetos obligados: Poder 
Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Municipios, 
Órganos Autónomos, Partidos Políticos y Universidades 
Públicas.

Ponencias en los Foros
de Consulta de la Comisión
para la Reforma del Estado

Las ponencias que la Comisión incorporó a los Foros de 
Consulta convocados por la Comisión para la Reforma del 
Estado abordaron aspectos inherentes a la importancia de la 
transparencia y el acceso a la información, como prácticas 
que fortalecen al Estado democrático y que no puede 
desligarse de otra práctica fundamental y que es, la 
rendición de cuentas; en tal virtud, las reformas tendientes a 
consolidar la materia en Durango, deben garantizar la 
apertura informativa, fomentar la participación ciudadana e 
inhibir la corrupción. 

Por otra parte, también se consideró en diversas 
ponencias la importancia de cimentar el derecho de acceso 
a la información, desde una base constitucional moderna, 
congruente a los tiempos actuales, que permita el acceso a 
datos abiertos de la gestión pública gubernamental y desde 
todos los ámbitos en donde se ejerza el gasto público.

En otro tema de los expuestos en los Foros que se 
mencionan, se propuso con énfasis el impulso que debe 
darse a la agenda estratégica de transparencia, para 
enfrentar los nuevos desafíos que representa la transparen-
cia presupuestaria, en relación con la normas de armoniza-
ción contable que permitirán el acceso a la información del 
ejercicio presupuestal en forma  programática, armonizada 
y en tiempo real de los ingresos, gastos y deuda de todas del 
dependencias estatales y municipales, lo cual representa un 
reto que debe ir de la mano con la transparencia y la 
rendición de cuentas.

En ese tenor, fue importante plantear la necesidad de 
que en Durango se legisle en la materia de archivos públicos, 
ya que éstos representan la memoria institucional del 
Estado a través de documentos, que deben ser organizados 
bajo técnicas archivísticas adecuadas y uniformes, para 
hacer efectivo el mandato constitucional que prevé el 
artículo 6°, fracción V, que dispone acerca de la obligación 
de los sujetos obligados de preservar la información pública 
en archivos administrativos actualizados.
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H. Ayuntamiento del Municipio de
Vicente Guerrero

Se llevó a cabo el día 14 de febrero de 2012, en la Sala de Reu-
niones del Restaurante Plaza, en Vicente Guerrero, Dgo., en 
donde se atendieron y orientaron las principales dudas de los 
17 servidores públicos de primer nivel que asistieron al adies-
tramiento, entre quienes estuvieron el Secretario del Ayun-
tamiento, el Contralor Municipal, los Directores de Desarrollo 
Social, Desarrollo Rural, Obras Públicas Municipales, Tránsito 
y Vialidad, Educación y Cultura, Parques y Jardines, SIDEAPAS, 
Instituto Municipal de la Mujer, así como otros responsables de 
Departamentos y Coordinaciones. 

H. Ayuntamiento del Municipio de
Villa Unión, Poanas

En este Municipio se impartió capacitación a 17 servidores públi-
cos de primer nivel, encontrándose presentes el Secretario, Ofi-
cial Mayor, Contralor y demás Directores del Ayuntamiento. Se 
realizó en el Salón Blanco del DIF Municipal, el día 16 de febrero 
de 2012.

H. Ayuntamiento del Municipio de
Canatlán

En el Salón de Usos Múltiples del DIF Municipal de Canatlán, Dgo., 
el día 20 de febrero de 2012, se impartió capacitación a 25 servi-
dores públicos de primer nivel, entre quienes se encontraban pre-
sentes el Secretario, Oficial Mayor, Contralor y demás Directores 
del Ayuntamiento.

H. Ayuntamiento del Municipio de Rodeo

El día 22 de febrero de 2012, en el Salón de Usos Múltiples del DIF 
Municipal de Rodeo, Dgo., se impartió capacitación a servidores 
públicos de primer nivel, encontrándose presentes el Secretario, 
Oficial Mayor, Directora del DIF, Contralor y demás Directores del 
Ayuntamiento, siendo en total 13 asistentes. Previamente a la 
reunión de capacitación, se tuvo un encuentro con el señor Presi-
dente Municipal, M.V.Z. Guillermo Rentería Vargas, quien brindó 
todas las facilidades para que la jornada de capacitación en este 
municipio fuera un éxito.
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TRANSPARENCIA 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS
Fortalecimiento del Derecho de Acceso a la Informa-
ción Pública en la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango.

Agenda Estratégica de Trasparencia.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Durango.

Incorporación de la Perspectiva de Género en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Durango.

Ley de Archivos Públicos para el Estado de Durango.

Ley de Protección de Datos Personales.

Ley de Hacienda del Estado de Durango.

En concordancia, se propuso también el tema fundamental 
de brindar seguridad y certeza jurídica en materia de 
protección de datos personales, mediante un marco 
normativo que garantice la privacidad e intimidad de las 
personas y evite intromisiones a la información confidencial 
que se encuentra en poder de los sujetos obligados que 
señala la Ley.

Así también, se expuso la trascendencia de garantizar el 
acceso a la información pública al amparo de los principios de 
gratuidad y sencillez, los cuales conllevan que el trámite para 
solicitar información no genere costo alguno, a menos que se 
requiera la reproducción de la misma en copias simples, 
certificadas o por algún otro medio de almacenamiento 
electrónico; empero, sin mayores requisitos de los señalados 
en la Ley de la materia, es decir, que la finalidad del acceso a la 
información no sea el cobro de derechos o la recaudación de 
impuestos por ese concepto. Luego entonces, tal situación 
debe quedar garantizada en las leyes, como la de Hacienda del 
Estado y las relativas de los Municipios.

En otro orden de ideas, se propuso la incorporación de 
la perspectiva de género a la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Durango, en el ánimo 
de que se haga visible a la mujer, y se eliminen desigualdades 
y exclusiones para instaurar un modo de nombrar con 
justicia y precisión en femenino y masculino, de manera 
equitativa a hombres y mujeres.

Los Temas de las ponencias que se han comentado, se 
señalan a continuación:

Esta propuesta es mayormente comentada en el 
Capítulo VII de este Informe, en virtud de que este 

año 2012 que se informa, la CETAIP implementó por 
primera vez una Campaña de Comunicación que consideró 
la perspectiva de género, acción asesorada y vigilada por el 
Programa de Naciones Unidas por el Desarrollo (PNUD).
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